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D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta las siguientes preguntas para que sean 
contestada en la Comisión Social del mes de enero de 2026 

   

San Sebastián de los Reyes cuenta en la actualidad con dos espacios dedicados al 
teatro y las artes escénicas: el Teatro Adolfo Marillach y el Pequeño Teatro, ambos 
situados en la Avenida de Baunatal. La diferencia de aforo entre ambos es 
considerable, teniendo el TAM capacidad para albergar a más de 700 personas, 
mientras que en el Pequeño apenas entran unas 100.  

En nuestra ciudad también contamos con otro espacio donde se pueden realizar 
actuaciones teatrales y otras actividades culturales como conciertos, pero en la 
práctica este espacio, que es el auditorio del Centro Joven, no pueden utilizarlo las 
entidades culturales y sociales de nuestra ciudad por el coste económico que se les 
impone.  

Por ello desde Izquierda Independiente consideramos que nuestro municipio 
necesita la creación de un espacio intermedio para dar cabida a espectáculos para 
entre 200 y 600 espectadores. Esto es algo que hemos planteado varias veces a los 
distintos gobiernos, sin éxito por ahora. Esta nueva instalación podría plantearse 
como un espacio sociocultural polivalente, lo cual también es una petición histórica 
de nuestro partido. De esta manera potenciaríamos el ocio cultural y sumaríamos un 
espacio escénico versátil que podría dar cobertura al tejido asociativo: agrupaciones 
musicales, bandas, corales o grupos de teatro o poesía, a los que el espacio para 
100 espectadores se les queda, generalmente, corto. 

Por todo lo expuesto preguntamos: 

¿Tiene intención el equipo de gobierno de crear un nuevo espacio sociocultural 
polivalente con nuevas posibilidades y dotaciones para poder ser utilizado con una 
capacidad media de público? 

¿Tiene intención el equipo de gobierno de eliminar el coste que se cobra a las 
entidades sociales y culturales para la utilización del auditorio del Centro Joven que 
posibilitaría su mayor utilización? 

 

 

  Fdo. Juan Torres García 

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para que sea 
leída y contestada en Comisión Social de enero 2026 dirigida a la Concejalía 
Salud y a la de Juventud 

Nuevamente en estas pre-fiestas navideñas, al igual que el pasado verano en las 
fiestas del Cristo, hemos vuelto a ser testigos de cómo la organización de eventos 
festivos con sesiones de Dj`s organizados y financiados por el Ayuntamiento se 
alejan de los estándares de protección a la infancia y la adolescencia. Se ha 
observado que nuevamente la empresa adjudicataria de la organización de esta 
fiesta, ahora llmada “Campañadas universitarias”, ha utilizado las redes sociales 
para promocionarla mediante mensajes que, lejos de fomentar un ocio saludable, 
animan a una asistencia masiva de jóvenes con la reclamo, de forma explícita, de 
consumo de alcohol y "botellón" como complemento de la fiesta. 

Esta situación resulta especialmente grave porque estos eventos atraen a un 
público mayoritariamente joven, incluyendo a menores de edad. Según la 
encuesta ESTUDES 2023, el 75,9% de los adolescentes de entre 14 y 18 años ha 
consumido alcohol alguna vez, y la edad media de inicio se sitúa en unos 
alarmantes 14 años. 

La promoción de conductas que favorezcan el consumo de alcohol en la vía 
pública contraviene la actual normativa de prevención de alcoholismo y los 
principios de la Ley de prevención del consumo de alcohol y de sus efectos en las 
personas menores de edad, aprobado en marzo de 2025 

El Ayuntamiento no puede ser cómplice, por acción u omisión, de una 
comunicación comercial que vincule el éxito de una fiesta con el consumo masivo 
de alcohol y la industria musical y las empresas de eventos no pueden priorizar el 
beneficio económico de las barras y los patrocinios de bebidas espirituosas por 
encima de la salud pública, , especialmente cuando la "cultura del botellón" deriva 
con frecuencia en problemas de convivencia ciudadana y seguridad. 

Por todo lo expuesto, desde Izquierda Independiente rogamos a este equipo de 
gobierno que actúe con la máxima responsabilidad y vele por los intereses y la 
salud de los jóvenes. Es imperativo que cualquier evento municipal que cuente 
con la asistencia de menores sea supervisado con el mayor rigor, garantizando 
que los mensajes municipales y de artistas y promotores no normalicen ni 
incentiven, bajo ningún concepto, el consumo de alcohol u otras sustancias y 
menos aún en fiestas organizadas y financiadas con dinero público del 
ayuntamiento. 
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Por otro lado, queremos saber la opinión que sobre esta promoción de consumo 
de alcohol en la adolescencia y juventud, tienen la Concejalía de Juventud y la de 
Bienestar Social y Salud. 
 
https://www.sanidad.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=6635 
 
 

     
    

San Sebastián de los Reyes, a 2 de enero de 2025 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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